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1. Glosario  

Proceso: Conjunto de recursos y actividades interrelacionados que transforman elementos de 

entrada en elementos de salida. Los recursos pueden incluir personal, finanzas, instalaciones, 

equipos, técnicas y métodos. (Excelencia empresarial, 2014) 

Mapa de procesos: El mapa de proceso contribuye a hacer visible el trabajo que se lleva a cabo 

en una unidad de una forma distinta a la que ordinariamente lo conocemos, A través de este tipo 

de gráfica podemos percatarnos de tareas o pasos que a menudo pasan desapercibidos en el día a 

día, y que sin embargo, afectan positiva o negativamente el resultado final del trabajo. Los mapas 

de proceso nos permite identificar claramente los individuos que intervienen en el proceso, la 

tarea que realizan, a quién afectan cuando su trabajo no se realiza correctamente y el valor de 

cada tarea o su contribución al proceso. También nos permite evaluar cómo se entrelazan las 

distintas tareas que se requieren para completar el trabajo, si son paralelas o secuénciale. Los 

mapas de procesos se representan uno y cada uno de los procesos que componen un sistema así 

como sus relaciones principales. Dichas relaciones se indican mediante gráficos en forma de 

mapas conceptuales los cuales representan los flujos de información.  

Los mapas de procesos son útiles para: 

 conocer cómo se llevan a cabo los trabajos actualmente 

 Analizar los pasos del proceso para reducir el ciclo de tiempo o aumentar la calidad 

 Utilizar el proceso actual como punto de partida para llevar a cabo proyectos de 

mejoramiento del proceso 

 Orientar a nuevos empleados 

 Desarrollar formas alternas de realizar el trabajo en momentos críticos 
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 Evaluar, establecer o fortalecer los indicadores o medidas de resultados  

(Badillo, 2012) 

Competencias: vinculado a la capacidad, la habilidad, la destreza o la pericia para realizar 

algo en específico o tratar un tema determinado. (Wordpress, 2014)  

SIO nuestra net: Es la plataforma utilizada por la empresa Icontec Internacional en la cual se 

consolida  y guarda la información importante de la empresa, siendo de igual manera útil para las 

diferentes áreas de la empresa ya que comparten los datos que se obtienen de las mismas.  

Calificación docente: Es el proceso por el cual tienen que pasar los docentes que quieren 

certificar en cualquiera de las normas, este consta de varios pasos y para poder certificados en 

determinados exámenes.   

Base de datos: Es el conjunto de informaciones almacenadas en un soporte legible por 

ordenador y organizadas internamente por registros (formado por todos los campos referidos a 

una entidad u objeto almacenado) y campos (cada uno de los elementos que componen un 

registro). Permite recuperar cualquier clase de información: referencias, documentos textuales, 

imágenes, datos estadísticos, etc. (Molina, 2011) 

P-GH-014: Es la carpeta compartida internamente que se maneja en el área de desarrollo 

humano en ella se encuentran datos consolidados, listado de educación, archivos y documentos 

de interés.  

Estrategias: Conjunto de decisiones coordinadas que buscan vincular los objetivos con las 

acciones necesarias para lograrlos; en otros términos, orientan el cómo alcanzar cada uno de 

ellos.(Sandoval, 2005) 

Lluvia de ideas: Actividad de grupo que permite a los participantes generar ideas, hacer preguntas, 

proponer soluciones y llegar a acuerdos comunes. Existe un moderador que conduce el dialogo 
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alrededor de unas temáticas gruesas que sirven de eje. Resulta útil que tales asuntos sean conocidos 

de antemano por los participantes. 

Es una técnica adecuada para determinar las causas y efectos, una vez definido el problema central; 

es un complemento a la técnica del árbol problema. Consiste en hacer un listado de todas las 

posibles causas y efectos del problema que surjan luego de haber realizado un diagnóstico sobre 

la situación que se quiere ayudar a resolver. Luego de ello, se procederá a depurar esta lista inicial 

para finalmente organizar y jerarquizar cada uno de sus componentes bajo una interrelación causa-

efecto. En esta parte del trabajo será deseable contar con el apoyo de literatura y estadísticas, así 

como un diagnóstico del problema y la experiencia de actores similares frente al problema. Parte 

de esto se encuentra en el informe de autoevaluación del programa, otra parte se asocia a la 

experiencia y conocimiento de los miembros del equipo de trabajo. (Sandoval, 2005) 
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2. Resumen General de trabajo de grado 

 

TITULO:   Diseño de un plan de mejora que fortalezca la sub-área de calificación en 
el área de desarrollo humano en la empresa Icontec Internacional  

      
AUTOR(ES):   Ingrid Paola Quiroga Becerra 

      
FACULTAD:   Facultad de Ingeniería Industrial  

      
DIRECTOR(A):   Edwin Dugarte Peña  

      
RESUMEN 

La empresa Icontec Internacional cuenta con el área de calificación el cual se encarga de dar 
cumplimiento de los diferentes requisitos exigidos por las normas, según el campo de desempeño. En 
el área de calificación se desarrollan distintos procesos y proyectos que ayudan y complementan el 
sistema de calificación. Los procesos empiezan desde la creación de los diferentes profesionales en 
el sistema detallando los pasos que se realizan para proceder con los registros y documentación de 
los mismos. Algunos de los procesos realizados fueron: creación de los expertos técnicos, calificación 
docente, calificaciones exámenes, licitaciones-soportes, registros de actividades, registro de 
calificaciones en el sistema y envío de certificaciones laborales siendo estos procesos del área de 
calificación. La elaboración de proyectos hace parte fundamental para los diferentes procesos 
realizados en el área debido a que la parte esencial de los mismos, fue ratificar la información que se 
tenía en el sistema y confirmar los distintos datos, contribuyendo para los diferentes procesos. Con el 
fin de encontrar cuellos de botella se hace necesario identificar en este trabajo, los pasos y factores 
internos y externos que se tienen en cuenta en los procesos que afectan de una u otra manera a los 
procesos realizados en el área.   

      
PALABRAS CLAVES:     

  

  Procesos, Registros, Calificación profesional y logística  

V° B° DIRECTOR DE TRABAJO DE GRADO 
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3. General summary of work of grade 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

  

TITLE:   Design of an improvement plan to strengthen the sub - area of qualification 
in the area of human development in the company Icontec International  

      
AUTHOR(S):   Ingrid Paola Quiroga Becerra 

      
FACULTY:   Facultad de Ingeniería Industrial  

      
DIRECTOR:   Edwin Dugarte Peña  

      
ABSTRACT 

The company has Icontec International area rating which is in charge of implementing the various 
requirements of the standards, as the field of performance. In the area of rating different processes 
and projects that help and complement the rating system was developed. The processes start from 
the creation of the various professionals detailing the steps performed to proceed with the records and 
documentation of the same system. Some of the processes performed were: creation of technical 
experts, teacher qualifications, test scores, tender-holders, activity logs, record grades in the system 
and sending these processes remain labor certifications qualifying area. The project development is 
an essential part for the different processes performed in the area because the essential part thereof, 
was to ratify the information that was in the system and confirm the various data, contributing to the 
different processes. To find bottlenecks it is necessary to identify in this paper, steps and internal and 
external factors that are taken into account in the processes that affect one way or another to the 
processes performed in the area.   

      
KEYWORDS:     

  

  Processes , records , professional qualification and logistics  

V° B° DIRECTOR OF GRADUATE WORK 
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4. Generalidades de la empresa 

4.1 Nombre de la empresa 

Icontec Internacional 

4.2 Actividad económica 

• Empresa multinacional de servicios que contribuye a la generación de confianza en la 

sociedad y al desarrollo sostenible de las organizaciones 

4.3 Teléfono 

607 88 88 

4.4 Dirección  

Calle 53 # 52-95, Bogotá, Bogotá, D.C 

4.5 Productos y/o servicios  

Normalización 

 Comités de normalización 

 Centro de información 

 Documentos en consulta pública 

Educación 

 Programas de educación 

 Programación de cursos abiertos 

 Cursos empresariales 

 Educación virtual  

 Convenios Universitarios 
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Evaluación de la conformidad 

 Certificación sistema  

 Certificación producto 

 Servicios de evaluación 

 Inspección 

 Cambio climático  

Metrología 

 Clasificación de la metrología  

 Laboratorios de metrología  

 Hora legal 

(Icontec Internacional, 2014) 

4.6 Reseña histórica 

1963 

 ICONTEC fue fundado el 10 de mayo como el Instituto Colombiano de 

Normas Técnicas, por un grupo de 18 empresarios y directivos gremiales, 

que vieron la necesidad de crear una organización que trabajara el tema de 

las normas técnicas, para mejorar la productividad y la competitividad de la 

industria nacional. 

 En la primera reunión del Consejo Directivo, realizada el 9 de septiembre, 

el ingeniero civil Javier Henao Londoño fue designado como primer 

Director Ejecutivo de la entidad, mientras que el ingeniero químico Mario 
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Gómez Gaviria fue elegido como el primer Presidente del Consejo 

Directivo. 

 En octubre 1, ICONTEC inauguró su primera sede, ubicada en el edificio 

Cardenal Luque, de la Carrera Décima, oficina 510, en pleno centro de 

Bogotá. 

 Ese mismo año, ICONTEC se afilió a la Comisión Panamericana de 

Normas Técnicas (Copant) y luego a la Organización Internacional de 

Normalización (ISO). 

1964 

 El 15 de febrero, ICONTEC instaló el Comité del Hierro y el Acero, con el 

que se inició en forma práctica la labor de normalización a escala nacional. 

 El 7 de abril el Gobierno Nacional, mediante el Decreto 767, otorgó a 

ICONTEC el carácter de Organismo Asesor y Coordinador en 

Normalización. Este apoyo del gobierno fue definitivo para impulsar la 

labor del Instituto, que aunque no contaba con recursos del erario público, 

sí contó con el aval del gobierno para consolidar su labor normativa. 

1965 

 El 1 de febrero, el Consejo Directivo de ICONTEC aprobó la primera 

norma técnica del país elaborada por la entidad: “Ensayo de doblamiento 

para productos de acero”. 

 El 6 de febrero, el Ministerio de Fomento (hoy Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo), a través de la Resolución 145, oficializó por primera 

vez una Norma Técnica ICONTEC: Líquido para frenos hidráulicos. 
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 En septiembre 9, por medio del Decreto 2399, el Gobierno Nacional otorgó 

al Ministerio de Fomento la facultad de oficializar las normas técnicas 

elaboradas por ICONTEC y reglamentar su aplicación. 

1966 

 

 El 28 de febrero ICONTEC constituyó doce nuevos comités técnicos de 

normalización, entre los que se destacan tuberías de concreto, instalaciones 

sanitarias y accesorios metálicos. 

1967 

 ICONTEC constituyó oficialmente el Comité de Plásticos. 

 El 18 de septiembre y por iniciativa del Instituto, el Gobierno Nacional 

declaró, por medio del Decreto 1731, oficial y obligatorio el Sistema 

Internacional de Unidades (SI), que se constituye como referencia 

internacional para las indicaciones de los instrumentos de medición. 

1968 

 El 25 de septiembre, la recién creada División Técnica de Ministerio de 

Agricultura se encargó de coordinar con ICONTEC y con el Instituto 

Colombiana Agropecuario (ICA), la elaboración de proyectos sobre 

normas y calidad de productos e insumos agropecuarios. 

1971 

 El 17 de junio ICONTEC otorgó a la empresa Pavco S.A. el primer Sello 

de Conformidad con Normas, para su producto “Tubos de PVC para 

conducción de fluidos a presión”. 

 En octubre 20, el Consejo Directivo de ICONTEC aprobó la Norma 500: 

Películas de celulosa regenerada. Determinación de las propiedades de 

tensión. 
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 En diciembre 9, el Gobierno Nacional renovó a ICONTEC su carácter de 

Organismo Asesor, otorgado en 1964 por medio del Decreto 2416. 

1973 

 Entre junio 11 y 15 se celebró en el país, la VIII reunión del Grupo de 

Trabajo del Café, de la Organización Internacional de Normalización 

(ISO). Gracias al encuentro, se diseñó en el país el programa en formación 

de consultores en calidad y productividad. 

1975 

 ICONTEC recibió el 9 de julio, la condecoración de la Orden del Mérito 

Industrial, en categoría de Gran Oficial. 

 Por medio del Decreto 1664, el gobierno ratificó el 6 de agosto al Instituto 

como “Organismo Asesor” en materia de Normalización Técnica. 

1979 

 Se aprobó y publicó la primera versión de la NTC 1486 sobre trabajos 

escritos. 

1983 

 Con motivo de la celebración de los 20 años de ICONTEC, el 20 de 

septiembre se hizo el lanzamiento de la campaña "La calidad, un reto de 

Colombia". 

1984 

 El 6 de noviembre, el gobierno dictó el Decreto 2746, conocido como el 

“Nuevo Estatuto de Normas y Calidades”. En este decreto se reconoció a 

ICONTEC como Organismo Nacional de Normalización (ONN). 

1989 

 ICONTEC recibe el 27 de marzo la condecoración Cruz de Plata de la 

Orden Nacional al Mérito. 
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1991 

 Se actualiza la Norma ICONTEC 1004 “Sistemas de Calidad. 

Lineamientos para la gestión de calidad en empresas de servicio”, a la luz 

de la norma ISO 9004-2. 

1992 

 En julio ingresa a ICONTEC el ingeniero agrónomo Fabio Tobón 

Londoño, quien asume la dirección ejecutiva de la entidad. 

1993 

 El 10 de mayo el Instituto celebra su aniversario 30 con la realización del 

seminario “Europa 93, un mercado por conquistar” y el ministro de 

Desarrollo Económico, Luis Alberto Moreno, entrega a la entidad la Orden 

de Boyacá en el grado de Cruz de Plata. 

1994 

 En noviembre 1 el gobierno nacional acredita a ICONTEC como 

organismo certificador, el primero y único en Colombia, autorizado para 

certificar la calidad de todos los productos del sector industrial y los 

sistemas de calidad. 

1996 

 En abril se realiza en Cartagena el Foro Andino ISO 9000, que contó con la 

participación de cerca de 500 delegados empresariales y connotados 

conferencistas internacionales. 

1997 

 En agosto ICONTEC fue acreditado por la DAR/TGA, el sistema alemán 

de acreditación, para la certificación de sistemas de calidad con base en las 

NTC ISO 9000. 

1998 

 El 6 de octubre ICONTEC ingresa a la Red Mundial de Certificación 

IQNet. 
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1999 

 Desde enero de este año y en representación de Colombia, ICONTEC hace 

parte, como único organismo latinoamericano, del Comité Técnico de 

Administración y Manejo TMB (Technical Management Board), uno de 

los órganos internos más importantes de la ISO. 

2000 

 En julio, Fabio Tobón, director ejecutivo de ICONTEC es designado 

miembro del Consejo Directivo del organismo norteamericano, ASTM 

International. Por primera vez, un latinoamericano ingresa a esta entidad. 

 ICONTEC ingresa en octubre como miembro asociado a la Comisión 

Electrotécnicas Internacional (IEC). 

2001 

 El servicio de Educación y Desarrollo de ICONTEC recibe la certificación 

ISO 9001 por la certificadora alemana DQS, para un alcance en diseño y 

prestación de servicios académicos. 

2002 

 Con la expedición del Decreto 2309 y de la Resolución 1474, que adoptó 

los estándares de acreditación, el gobierno dio forma a la acreditación en 

salud y designa a ICONTEC como organismo acreditador único del 

sistema. 

2003 

 En mayo ICONTEC recibe la condecoración del Senado de la República y 

en agosto el instituto es condecorado por el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo. 

2004 

 ICONTEC abre oficina en Chile, para consolidar la operación que inició en 

2001, con la representación en Santiago de Chile. 
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 En abril 1 ICONTEC inaugura su oficina Perú. 

2005 

 Ante el crecimiento y liderazgo en la prestación de servicios de 

certificación y formación, ICONTEC abre su primera oficina en 

Centroamérica, en El Salvador. 

 ICONTEC es designado como operador del proyecto de apoyo a la 

creación de un organismo de certificación de mi pymes en Guatemala, 

proyecto de cooperación de la Unión Europea, que tiene por objeto 

incentivar la certificación. 

2006 

 ICONTEC abre su segunda oficina en la región de Centroamérica, en 

Guatemala. 

2007 

 ICONTEC apoya al Gobierno de El Salvador para la revisión de la 

estructura de la Ley de Calidad que debe regir el desarrollo de la 

normalización, acreditación y calidad en este país. 

2008 

 En mayo 12 ICONTEC recibe la ampliación de sus acreditaciones por parte 

del Instituto Nacional Americano de Normas (American National 

Standards Institute - ANSI) de Estados Unidos. 

2009 

 En octubre ICONTEC se convierte en la primera entidad acreditada por 

ONAC para certificación de sistemas de gestión, productos, procesos y 

servicios en más de 34 sectores económicos. 

2010 

 Abre sus puertas la empresa “ICONTEC Servicios Industriales SAS”, cuyo 

objetivo es manejar todos los aspectos de inspección en Colombia. 
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2011 

 Luego de una exitosa gestión a lo largo de 19 años, el 14 de septiembre el 

director ejecutivo de ICONTEC, Fabio Tobón Londoño renuncia a la 

entidad y en su reemplazo es designada la ingeniera civil María Zulema 

Vélez, quien se desempeñaba como presidenta ejecutiva de Acolgen. 

2012 

 Entre el 11 y 12 de octubre Colombia fue por primera vez sede de la 

XXVIII reunión del Comité de Evaluación de la Conformidad (Casco, por 

sus siglas en inglés), el evento más importante de la Organización 

Internacional para la Estandarización (ISO) 

(Icontec Internacional, s.f.) 

4.7 Misión 

“Empresa multinacional de servicios que contribuye a la generación de confianza en la 

sociedad y al desarrollo sostenible en las organizaciones; a través de la innovación en 

normalización, en educación, en evaluación de la conformidad y en metrología, 

generando valor agregado con nuestro talento humano.”  (Icontec Internacional, 2014) 

4.8 Visión  

Para 2020 seremos un líder latinoamericano con operación global, reconocido por 

nuestros servicios innovadores y eficientes que generan confianza en la sociedad y 

desarrollo sostenible para nuestros clientes, a través de la gestión integral de lo humano, 

la gestión del conocimiento y  la responsabilidad social. (Icontec Internacional, 2014) 
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4.9 Organigrama organizacional 

 

Figura 1. Organigrama  Organizacional 

5. Diagnóstico de la empresa 

Actualmente Icontec es miembro de IQNet el organismo de certificación más grande y 

reconocido en el ámbito mundial, lo cual permite estar al día con la tecnología de la certificación 

y ofrece a los clientes un amplio soporte en más de 150 países alrededor del mundo, 36 

organizaciones miembros y más de 310000 empresas certificadas equivaliendo esto al 30% del 

mercado mundial.  (Icontec Internacional, 2014) 
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Figura 2. Icontec en el mundo 

Durante varios años Icontec Internacional se ha simbolizado por la organización interna 

con la que cuenta haciendo que cada uno de sus procesos sea de alta calidad. (Icontec 

Internacional, 2014). 

El área de desarrollo humano cuenta con un organigrama el cual está conformada de la 

siguiente manera:  
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Figura 3. Estructura área gestión humana 

5.1 Nombre y cargo del supervisor de la empresa 

Nombre supervisor: Jorge Leonardo Torres Ramos  

Cargo supervisor: Profesional de Calificación del área de desarrollo humano 

6. Antecedentes  

Hasta el año 2007 en la empresa Icontec Internacional estaba en funcionamiento el comité de 

calificación el cual estaba conformado por las áreas de normalización, educación y certificación 

sistema y producto, quienes dirigían y evaluaban los diferentes procesos de calificación en cada 

área de acuerdo a lo estipulado por la norma, dando cumplimiento a los diferentes 

requerimientos. En este comité se calificaban personal interno, al pasar los años el comité no 

podía cumplir con los tantos requisitos que se estipulaban en la norma debido a que cada proceso 

era bastante arduo y complejo. El comité estaba conformado por los diferentes directores de área, 

quienes debían cumplir con más responsabilidades y no solamente la calificación del personal.  

JEFE DE GESTIÓN HUMANA

Linda Carolina Sastoque

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

Maritza Patiño

FORMACIÓN

Esperanza Mora

CALIFICACIÓN

Diana Rincón

Martha Trujillo

BIENESTAR Y SALUD OCUPACIONAL 

Jenny Reyes
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Debido a la alta demanda de los servicios se decidió abrir el proceso de calificación quienes 

se encargaban de cumplir con los requisitos de calificación del personal de la empresa 

incluyendo no solo las áreas de normalización, educación y certificación sistema y producto sino 

que a la vez se incluyeron procesos de calificación de áreas de inspección, acreditación salud, 

metrología y MDL, este proceso forma parte del área de desarrollo humano. Durante el año 2007 

la Jefe de desarrollo humano Linda Carolina Sastoque se encargó de diferentes sub-áreas dentro 

del área de desarrollo humano los cuales son bienestar, formación, calificación, selección y 

desarrollo organizacional, decidiendo que administración de personal y selección se unificaran 

en un área diferente a desarrollo humano manejando en su gran mayoría el personal interno de 

Icontec.  

Durante el año 2012 a mediados de Julio se realizó un plan piloto, donde la evaluación de la 

conformidad toma la responsabilidad de la calificación del personal profesional del área, 

teniendo en cuenta auditores y evaluadores de producto. Sin embargo un año después luego de la 

visita de uno de los más importantes certificadores de Icontec ANAB quienes recomendaron que 

el proceso de calificación evaluación de la conformidad fuera incluido nuevamente dentro de los 

procesos de calificación unificando y consolidando todos los procesos en un área siendo esta 

competentes para realizar los procesos de evaluación de competencias y generar un criterio 

idóneo de evaluación.  

Uno de los trabajos desarrollados en la sub-área de calificación fue realizado por la aprendiz 

Ana María Duarte quien empezó a trabajar sobre este tema de comunicación y soportes de 

información específicamente en el proceso de calificación docentes que ayudaría a mejorar la 

planeación en cuanto a la comunicación de la actividad, empezando a trabajar con una lista en 

Excel de acuerdo a la información del docente la cual tenía número de cedula, nombre completo, 
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ciudad, regional, empleado externo o interno, correo electrónico y educación calificada que lo 

soporta como docente calificado para determinadas áreas.  

7. Justificación 

Debido a la evolución y gran crecimiento que ICONTEC ha tenido en los últimos años, fue 

necesario incorporar una nueva sub-área de calificación en el área de Desarrollo humano siendo 

necesaria por la gran demanda de profesionales a calificar y a los diferentes procesos que 

necesitan apoyo para la creación y manejo del personal vinculado externamente además de los 

diferentes expertos técnicos que requiere la empresa. 

Con el fin de ser más productivos y eficientes en los diferentes procesos que se desarrollan en 

la sub-área de  “calificación” es indispensable contar con personal que contribuya y desarrolle 

diferentes tareas que apoyan e introducen nuevas ideas a los procesos que ya se realizan. Durante 

la etapa de aprendizaje se le asignan tareas fundamentales para dar inicio a los diferentes 

procesos del área, teniendo en cuenta que la información que se maneja no solo se utiliza en esta 

área asimismo las áreas de “Normalización”, “educación”, “evaluación de la conformidad y 

metrología”, “inspección” y “certificación”, utilizan y contribuyen información que hace parte de 

las diferentes bases y consolidados que se manejan en las distintas áreas. 

8. Objetivos 

8.1 Objetivo general 

Realizar un seguimiento en los diferentes procesos desarrollados en la sub-área de 

calificación de desarrollo humano que contribuyan a organizar de manera idónea los 

procedimientos de cada actividad. 
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8.2 Objetivos específicos 

 Describir cada una de las actividades que se desarrollan durante el tiempo de práctica. 

 Desarrollar un mapa de procesos en el que se pueda identificar las fases a seguir durante 

las diferentes actividades desarrolladas. 

 Identificar los diferentes factores externos o internos que intervienen en cada uno de las 

actividades a realizar. 

 Plantear acciones que fortalezcan las diferentes actividades realizadas durante el 

desarrollo de la práctica. 

9. Marco teórico  

9.1 Norma técnica Colombiana NTC-ISO/IEC 17065 - Evaluación de la conformidad 

 9.1.1 Requisitos para organismos que certifican productos, procesos y servicios- Personal 

del organismo de certificación  

9.1.1.1 Generalidades.  

 El organismo de certificación debe emplear o tener acceso a una cantidad suficiente 

de personal para cubrir sus operaciones relacionadas con los esquemas de 

certificación y las normas y otros documentos normativos aplicables. 

NOTA. En el personal se incluye a aquellos que trabajan normalmente para el organismo de 

certificación, así como a las personas que trabajan con un contrato individual o un acuerdo 

formal que las ubique dentro del control y los sistemas/procedimientos de gestión del organismo 

de certificación 
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 El personal debe ser competente para las funciones que desempeña, que incluye la 

realización de los juicios técnicos exigidos, la definición de políticas y su 

implementación. 

 El personal, incluyendo a los miembros de los comités, el personal de organismos 

externos o el personal que actúa en nombre del organismo de certificación, debe 

mantener la confidencialidad de toda información obtenida o creada durante el 

desarrollo de las actividades de certificación, con la excepción de lo exigido por la ley 

o por el esquema de certificación.  

9.1.1.2 Gestión de la competencia para el personal involucrado en el proceso de 

certificación  

9.1.1.2.1 El organismo de certificación debe establecer, implementar y mantener un 

procedimiento para la gestión de las competencias del personal involucrado en el proceso 

de certificación. El procedimiento debe requerir al organismo de certificación que: 

a) Determine los criterios de competencia del personal para cada función en el proceso de 

certificación, tomando en consideración los requisitos de los esquemas. 

b) Identifique las necesidades de formación y proporcione, según sea necesario, programas 

de formación sobre procesos de certificación, requisitos, metodologías, actividades y 

otros requisitos pertinentes del esquema de certificación. 

c) Demuestre que el personal tiene las competencias requeridas para los deberes y las 

responsabilidades que lleva a cabo. 

d) Autorice formalmente al personal para las funciones en el proceso de certificación  

e) Realice el seguimiento del desempeño del personal. 
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9.1.1.2.2 El organismo de certificación debe mantener los siguientes registros del 

personal involucrado en el proceso de certificación  

a) Nombres y dirección  

b) Empleadores y cargo que desempeña  

c) Calificación educativa y estatus profesional 

d) Experiencia y formación  

e) Evaluación de la competencia  

f) Seguimiento del desempeño  

g) Autorizaciones que tiene dentro del organismo de certificación  

h) Fecha de la actualización más reciente de cada registro 

9.1.1.3 Contrato con el personal 

El organismo de certificación debe requerir al personal involucrado en el proceso de 

certificación que firmen un contrato u otro documento mediante el cual se compromete a:  

a) Cumplir con las reglas definidas por el organismo de certificación incluyendo las 

relaciones con la confidencialidad y la independencia de intereses comerciales y otros 

b) Declarar toda asociación previa o actual de su parte, o de parte de su empleador, con: 

1. Un proveedor o diseñador de productos  

2. Un prestador o desarrollador de servicios 

3. Un operador o desarrollador de procesos 

Para la evaluación o certificación a la cual van a asignarse 

c) Revelar toda situación que conozcan que les pueda presentar a ellos o al organismo de 

certificación un conflicto de intereses.  
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Los organismos de certificación deben usar esta información como elemento de entrada para 

identificar los riesgos para la imparcialidad derivados de las actividades de dicho personal o de 

las organizaciones que los emplean. 

9.1.2 Recursos para la evaluación  

9.1.2.1 Recursos Internos.  

Cuando un organismo de certificación realiza actividades de evaluación, bien sea con sus 

recursos internos o con otros recursos bajo su control directo, debe cumplir los requisitos 

aplicables de las normas internacionales correspondientes, y según lo especifique el esquema de 

certificación, de otros documentos.  Para ensayos, debe cumplir los requisitos aplicables de la 

Norma ISO/IEC 17025, para inspección debe cumplir los requisitos aplicables de la Norma 

ISO/IEC 17020 y para auditoría de sistemas de gestión debe cumplir los requisitos aplicables de 

la Norma ISO/IEC 17021. Los requisitos de imparcialidad de personal de evaluación estipulados 

en la norma correspondiente, siempre deben aplicarse. 

NOTA Ejemplo de las razones por las cuales algunos requisitos no son aplicables incluyen los 

siguientes: 

 La experiencia está disponible dentro del organismo de certificación cuando se usan los 

resultados de la actividad de evaluación  

 La extensión del control que el organismo de certificación tiene sobre la realización de 

ensayos (Incluyendo presenciar los ensayos), la inspección (por ejemplo, la 

especificación de los métodos o los parámetros de la inspección) o la evaluación del 

sistema de gestión (por ejemplo, requerir detalles específicos de un sistema de gestión) 
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 Un requisito particular está cubierto de manera equivalente por esta norma, o no se 

necesita para dar confianza sobre la decisión de la certificación. 

9.1.2.2 Recursos Externos (Contratación externa) 

9.1.2.2.1 El organismo de certificación debe contratar externamente las actividades de 

evaluación únicamente con organismos que cumplan con los requisitos aplicables de la 

Norma internacional correspondiente y, según lo especifique el esquema de certificación, 

de otros documentos. Para ensayos, debe cumplir los requisitos aplicables de la Norma 

ISO/IEC 17025, para inspección debe cumplir los requisitos aplicables de la Norma 

ISO/IEC 17020 y para auditoría de sistemas de gestión debe cumplir los requisitos 

aplicables de la Norma ISO/IEC 17021, Siempre se deben aplicar los requisitos de 

imparcialidad del personal de evaluación estipulados en la norma correspondiente:  

NOTA 1 Ejemplos de las razones por las cuales algunos requisitos no son aplicables incluyen los 

siguientes:  

 La experiencia está disponible dentro del organismo de certificación cuando se usan los 

resultados de la actividad de evaluación 

 La extensión del control que el organismo de certificación tiene sobre la realización de 

ensayos (incluyendo presenciar los ensayos), la inspección( por ejemplo, la 

especificación de los métodos o los parámetros de la inspección) o la evaluación del 

sistema de gestión (por ejemplo, requerir detalles específicos de un sistema de gestión)  

 Un requisito particular está cubierto de manera equivalente por esta norma,  o no se 

necesita para dar confianza  sobre la decisión de la certificación. 
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NOTA 2 Este aspecto puede incluir la contratación externa de otros organismos de certificación. 

El uso de personal externo bajo contrato no se considera contratación externa. 

NOTA 3 Para los fines de esta norma, los términos “contratación externa” y “subcontratación” se 

consideran sinónimos.  

9.1.2.2.2 Cuando las actividades de evaluación se contratan externamente con organismos no 

independientes (por ejemplo. Laboratorios del cliente), el organismo de certificación 

debe asegurarse de que las actividades de evaluación se gestionan de manera tal que 

proporcionan confianza en los resultados, y que los registros están disponibles para 

justificar la confianza.  

9.1.2.2.3 El organismo de certificación debe tener un contrato legalmente vinculante con el 

organismo que suministra el servicio contratado externamente, que incluya las 

disposiciones en materia de confidencialidad y de conflicto de intereses, tal como se 

especifica en el punto c del apartado 9.1.1.3 

9.1.2.2.4 El organismo de certificación debe:  

a) Ser responsable de todas las actividades contratadas externamente a otro organismo 

b) Asegurarse de que el organismo que proporciona servicios contratados externamente y el 

personal que utilice, no están involucrados, ya sea directamente o por medio de otro empleador, 

de tal manera que la credibilidad de los resultados pueda comprometerse. 

c) Tener políticas, procedimientos y registros documentados para la calificación, evaluación y 

seguimiento de todos los organismos que prestan servicios contratados externamente utilizados 

para las actividades de certificación. 

d) Mantener una lista de los proveedores aprobados de servicios contratados externamente  
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e) Implementar acciones correctivas para cualquier incumplimiento del contrato que se indica en 

9.1.2.2.3 u otros requisitos en 9.1.2.2 del cual tenga conocimiento. 

f) Informar al cliente con anticipación acerca de las actividades contratadas externamente con el 

fin de darle al cliente la oportunidad de objetar. 

NOTA Si la calificación, la evaluación y el seguimiento de los organismos que prestan servicios 

contratados externamente se llevan a cabo por parte de otras organizaciones (por ejemplo, por 

organismos de acreditación, organismos de evaluación entre pares o autoridades 

gubernamentales), el organismo de certificación puede tomar en consideración esta calificación y 

este seguimiento siempre que:  

 Tales servicios se presten según los requisitos del esquema  

 El alcance es aplicable al trabajo que se está realizando 

 La validez de las disposiciones para la calificación, la evaluación y el seguimiento se 

verifican con una periodicidad determinada por el organismo de certificación.  

(Icontec Internacional, 2013) 

9.2 Norma Técnica Colombiana - NTC-ISO/IEC 17021 

9.2.1 Requisitos relativos a los recursos – Competencia de la dirección del personal 

9.2.1.1 Consideraciones generales 

El organismo de certificación debe tener procesos que le aseguren que el personal tiene el 

conocimiento apropiado relativo a los tipos de sistemas de gestión y áreas geográficas en que 

trabajan. 
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El organismo de certificación debe determinar la competencia requerida para cada área 

técnica (según corresponda para el esquema de certificación específico), y para cada función en 

la actividad de certificación. 

Este debe determinar los medios para demostrar la competencia antes de que se lleven a 

cabo funciones específicas.  

9.2.1.2 Determinación de los criterios de competencia 

El organismo de certificación debe disponer de un proceso documentado para determinar 

los criterios de competencia de los miembros del personal que participan en la gestión y 

realización de las auditorías y la certificación. Los criterios de competencia deben determinarse 

en función de los requisitos de cada tipo de norma o especificación de sistema de gestión, para 

cada área técnica  y para cada función en el proceso de certificación. El resultado del proceso 

deben ser los procesos documentados respecto al conocimiento y habilidades requeridos, 

necesarios para el desempeño eficaz de las tareas de auditoría y de certificación, a cumplir para 

lograr los resultados previstos. El anexo A especifica el conocimiento y las habilidades que un 

organismo de certificación debe definir para desempeñar las funciones específicas. Cuando se 

hayan establecido criterios de competencia específicos adicionales para un esquema de 

certificación específico, por ejemplo en la ISO/TS 22003 (Sistemas de gestión de la inocuidad de 

los alimentos), son estos criterios adicionales los que se deben aplicar. 

NOTA El término “área técnica” se puede aplicar de manera diferente dependiendo de la norma 

de sistemas de gestión considerada. Cualquiera que sea el sistema de gestión, el término se aplica 

a los productos y procesos pertenecientes al campo de aplicación de la norma de sistema de 

gestión. Las áreas técnicas pueden estar definidas en un esquema de certificación especifico (por 
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ejemplo ISO/TS 22003), o pueden estar determinadas por el organismo de certificación. A 

continuación figuran ejemplos de aplicación del término “área técnica” para diferentes tipos de 

sistemas gestión: 

 Para un norma de sistemas de gestión de calidad, el término ”área técnica” se refiere a los 

procesos necesarios para satisfacer las expectativas del cliente y los requisitos legales y 

reglamentos aplicables a los productos y servicios de la organización. 

 Para una norma de sistema de gestión ambiental. El término de “área técnica” se refiere a 

las categorías de actividades, de productos y de servicios relativos a los aspectos 

ambientales que afectan el aire, el agua, la tierra, los recursos naturales, la flora, la fauna 

y los seres humanos.  

 Para una norma de sistemas de gestión de la cadena de suministro, el término de “área 

técnica” se refiere a los procesos en el contexto del riesgo de la seguridad de los 

suministros, como el transporte, el almacenamiento y la información.  

 Para un norma de sistemas de gestión de la seguridad de la información, el término “área 

técnica” se refiere, entre otros, a las categorías de tecnologías y prácticas de seguridad de 

la información, a las actividades de tecnología de comunicación y de información y a 

otras actividades comerciales relativas a la selección de controles de seguridad 

apropiados y proporcionados que protegen los activos de información. 

9.2.1.3 Procesos de evaluación  

El organismo de certificación debe disponer de procesos documentados para la 

evaluación inicial de las competencias, y para el seguimiento continuo de la competencia y el 

desempeño de todo el personal que participa activamente en la gestión y realización de las 

auditorias y la certificación, aplicando los criterios de competencia determinados. El organismo 
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de certificación debe demostrar que sus métodos de evaluación son eficaces. El resultado de 

estos procesos debe ser la identificación del personal que ha demostrado el nivel de competencia 

requerido para las diferentes funciones del proceso de auditoría y de certificación.  

9.2.1.4 Otras consideraciones 

9.2.1.4.1 En la determinación de los requisitos de competencia para el personal que lleva 

a cabo la certificación, el organismo de certificación debe considerar las funciones asumidas por 

la dirección y el personal administrativo, además de aquellas que llevan a cabo directamente las 

actividades de auditoría y de certificación. 

9.2.1.4.2 El organismo de certificación debe tener acceso a la experiencia y al 

conocimiento técnico necesario para recibir asesoramiento sobre temas directamente vinculados 

a la certificación de las áreas técnicas, tipos de sistemas de gestión y áreas geográficas en las que 

trabaja. Tal asesoría puede ser proporcionada externamente o por el personal del organismo de 

certificación.  

9.2.2 Personal que interviene en las actividades de certificación. 

9.2.2.1 El organismo de certificación debe emplear, en el marco de su propia 

organización, personal que tenga la competencia suficiente para gestionar el tipo y la gama de 

programas de auditorías y otros trabajos de certificación efectuados. 

9.2.2.2 El organismo de certificación debe emplear, o tener acceso a un número suficiente 

de auditores, incluidos líderes del equipo auditor, y a expertos técnicos para cubrir la totalidad de 

sus actividades y gestionar el volumen de trabajo de auditoría efectuado. 

9.2.2.3 El organismo de certificación debe explicar claramente a cada persona 

involucrada cuáles son sus deberes, responsabilidades y auditoría. 
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9.2.2.4 El organismo de certificación debe tener procesos definidos que le permitan 

seleccionar, formar, autorizar formalmente y seleccionar a los expertos técnicos, empleados en la 

actividad de certificación. La evaluación  inicial de las competencias de un auditor debe incluir la 

capacidad para aplicar el conocimiento y las habilidades requeridas durante las auditorias, 

determinadas por un evaluador competente observando al auditor realizando una auditoria. 

NOTA Durante el proceso de selección y formación descrito anteriormente, se pueden tener en 

cuenta los comportamientos personales deseados. Estas son características que influyen en la 

capacidad de una persona para realizar funciones específicas. Por tanto, el hecho de conocer los 

comportamientos de las personas permite a un organismo de certificación aprovechar sus 

fortalezas y reducir al mínimo el impacto de sus debilidades. 

9.2.2.5 El organismo de certificación debe tener un proceso para lograr y demostrar que 

lleva a cabo auditorias de forma eficaz, incluyendo el empleo de auditorías y líderes del equipo 

auditor que tengan habilidades y conocimientos genéricos de auditoría, así como habilidades y 

conocimientos apropiados para realizar auditorías en áreas técnicas específicas.  

9.2.2.6 El organismo de certificación debe asegurar de que los auditores (y, cuando sea 

necesario, los expertos técnicos) son conocedores de sus procesos de auditoría, los requisitos de 

la certificación, y otros requisitos pertinentes. El organismo de certificación debe permitir a los 

auditores y a los expertos técnicos tener acceso a un conjunto de procedimientos documentos 

actualizados que contengan las instrucciones para la auditoria y toda la información pertinente 

sobre las actividades de certificación. 
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9.2.2.7 El organismo de certificación debe emplear auditores y expertos técnicos 

únicamente para aquellas actividades de certificación  para las que han demostrado su 

competencia.  

9.2.2.8 El organismo de certificación debe identificar las necesidades de formación y 

ofrecer o proporcionar acceso a una formación específica, con el fin de que sus auditores, 

expertos técnicos y demás personal involucrado en las actividades de certificación sean 

competentes para las actividades que realizan.  

9.2.2.9 El grupo o la persona que toma la decisión de otorgar, mantener, renovar, ampliar, 

reducir, suspender y retirar la certificación debe comprender la norma aplicable y los requisitos 

de certificación, y haber demostrado competencia para evaluar los procesos de auditoría y las 

recomendaciones relacionadas del equipo auditor.  

9.2.2.10 El organismo de certificación debe asegurarse del desempeño satisfactorio de 

todo el personal involucrado en las actividades de auditoría y de certificación. Debe tener 

procedimientos documentados y criterios para el seguimiento y medición del desempeño de 

todas las personas implicadas, basándose en la frecuencia de sus intervenciones y en el nivel del 

riesgo vinculado a sus actividades. En particular, el organismo de certificación debe revisar la 

competencia de su personal según su desempeño, con el fin de identificar las necesidades de 

formación. 

9.2.2.11 Los procedimientos de seguimiento documentados para auditores deben incluir 

una combinación de observación in situ, revisión de los informes de auditoría y la 

retroalimentación de los clientes o del mercado, y deben estar definidos en requisitos 
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documentados. Este seguimiento debe diseñarse de tal modo que perturbe lo menos posible los 

procesos normales de certificación, especialmente, desde el punto de vista del cliente. 

9.2.2.12 El organismo de certificación debe observar periódicamente el desempeño de 

cada auditor in situ. La frecuencia de las observaciones in situ debe basarse en la necesidad 

determinada a partir de toda la información de seguimiento disponible. 

9.2.3 Empleo de auditores externos y expertos técnicos externos individuales 

El organismo de certificación debe requerir a los auditores externos y expertos técnicos 

externos que tengan un acuerdo por escrito por el cual se comprometen a cumplir las políticas y 

procedimientos aplicables, definidos por el organismo de certificación. El  acuerdo debe tratar 

los aspectos relativos a la confidencialidad y a la independencia frente a los intereses comerciales 

o de otro tipo y debe requerir que los auditores externos y expertos técnicos externos notifiquen 

al organismo de certificación cualquier asociación existente o previa con cualquier organización 

que se le pueda asignar para auditar.  

 NOTA El empleo de auditores y expertos técnicos individuales bajo tales acuerdos no constituye 

una contratación externa, como se describe en el apartado 7.5 

9.2.4 Registro relativos al personal 

El organismo de certificación debe mantener registros actualizados del personal, 

incluyendo todas las calificaciones pertinentes, formación, experiencia, afiliaciones, estatus 

profesional, competencia y cualquier servicio de consultoría pertinente que haya prestado. Esto 

incluye al personal de dirección y administración además de aquellos que realizan actividades de 

certificación.  
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9.2.5 Contratación externa 

9.2.5.1 El organismo de certificación debe tener un proceso que describa las condiciones 

bajo las que puede tener lugar una contratación externa (que es subcontratar a otra organización 

para que proporcione parte de las actividades de certificación en nombre del organismo de 

certificación). El organismo de certificación debe tener un acuerdo ejecutable legalmente que 

cubra los acuerdos, incluyendo la confidencialidad y los conflictos de intereses, con cada 

organismo que proporciona servicios contratados externamente.  

NOTA 1 Esto puede incluir la contratación externa de otros organismos de certificación. El 

empleo de auditores y expertos técnicos bajo contrato está contemplado en el apartado 6.2.3 

NOTA 2 Para los fines de esta Norma internacional, los términos “contratación externa” y 

“subcontratación”  son sinónimos.  

9.2.5.2 Las decisiones de otorgar, mantener, renovar, ampliar, reducir, suspender o retirara una 

certificación nunca deben contratarse externamente.  

9.2.5.3 El organismo de certificación debe: 

a) Ser responsable de todas las actividades contratadas externamente a otro organismo 

b) Asegurarse de que el organismo que proporciona servicios contratados externamente, y 

las personas que este emplea, cumplen los requisitos del organismo de certificación y 

también las disposiciones aplicables de esta norma internacional, incluyendo la 

competencia, la imparcialidad y la confidencialidad. 

c) Asegurarse de que el organismo que proporciona servicios contratados externamente, y 

las personas que emplea, no están involucradas directamente o por medio de otro 
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empleador, con la organización que va a ser auditada, de manera que pueda comprometer 

la imparcialidad.  

9.2.5.4 El organismo de certificación debe tener procedimientos documentados para la 

calificación y el seguimiento de todos los organismos que proporcionan servicios contratados 

externamente utilizados en las actividades de certificación, y debe asegurara que se 

mantienen los registros de la competencia de los auditores y de los expertos técnicos.  

(Icontec Internacional, 2011) 

9.3 Norma Técnica Colombiana - NTC-ISO-IEC 17020 

9.3.1 Evaluación de la conformidad. Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos 

de organismos que realizan inspección 

9.3.1.1 Requisitos relativos a los recursos – Personal 

9.3.1.1.1 El organismo de inspección debe definir y documentar los requisitos de 

competencia de todo el personal que participa en las actividades de inspección, incluyendo los 

requisitos relativos a la educación, formación, conocimientos técnicos, habilidades y 

experiencias.  

NOTA: Los requisitos de competencia pueden ser parte de la descripción de puestos de trabajo u  

otra documentación  

9.3.1.1.2 El organismo de inspección debe emplear o contratar un número suficiente de 

personas que posean las competencias requeridas, incluyendo, cuando sea necesario, la 

capacidad de emitir juicios profesionales, para realizar el tipo, la gama y el volumen de sus 

actividades de inspección.  
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9.3.1.1.3 El personal responsable de la inspección debe tener las calificaciones, una 

formación y una experiencia apropiada y un conocimiento satisfactorio de los requisitos de las 

inspecciones a realizar. También debe tener conocimiento adecuado de:  

 La tecnología empleada para fabricar los productos inspeccionados, la operación de los 

procesos y la prestación de los servicios.  

 La manera en la que se utilizan los productos, se operan los procesos y se prestan los 

servicios. 

 Los defectos que puedan ocurrir durante el uso del producto, los fallos en la operación de 

los procesos y las deficiencias en la prestación de los servicios.  

El personal debe comprender la importancia de las desviaciones encontradas con 

respecto al uso normal de los productos, la operación de los procesos y la prestación de 

los servicios. 

9.3.1.1.4 El organismo de inspección debe indicar claramente a cada persona sus 

obligaciones, responsabilidades y autoridad.  

9.3.1.1.5 El organismo de inspección debe disponer de procedimientos documentados 

para seleccionar, formar, autorizar formalmente y realizar el seguimiento de los inspectores y 

demás personal que participa en las actividades de inspección.  

9.3.1.1.6 Los procedimientos documentados para la formación (véase 6.3.1.1.5) deben 

contemplar las siguientes etapas:  

a) Un periodo de iniciación 

b) Un periodo de trabajo bajo la tutela de inspectores experimentados 
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c) Una formación continúa para mantenerse al día con la tecnología y los métodos de 

inspección en desarrollo. 

9.3.1.1.7 La formación requerida debe depender de la capacidad, calificaciones y 

experiencia de cada inspector y demás personal que participa en las actividades de inspección, 

así como de los resultados de la supervisión (véase 6.3.1.1.8). 

9.3.1.1.8 El personal familiarizado con los métodos y procedimientos de inspección debe 

supervisar a todos los inspectores y demás personal que participa en las actividades de 

inspección para obtener un desempeño satisfactorio. Los resultados de la supervisión se deben 

utilizar para identificar las necesidades de formación (véase 6.3.1.1.7). 

NOTA La supervisión puede incluir una combinación de técnicas, tales como observaciones In 

situ, revisiones de informes, entrevistas, inspecciones simuladas y otras técnicas para evaluar el 

desempeño y dependerá de la naturaleza de las actividades de inspección. 

9.3.1.1.9 Cada inspector debe ser observador en In situ, a menos que se disponga de 

suficiente evidencia de que el inspector continua desempeñando sus tareas con competencias.  

NOTA Las observaciones In situ deberían realizar de manera que interrumpan lo menos posible 

las inspecciones, especialmente desde el punto de vista del cliente.  

9.3.1.1.10 El organismo de inspección debe mantener registros de la supervisión, la 

educación, la formación, el conocimiento técnico, las habilidades, la experiencia y la 

autorización de cada miembro del personal que participa en las actividades de inspección. 

9.3.1.1.11El personal que participa en las actividades de inspección no debe ser 

remunerado de manera que influya en los resultados de las inspecciones. 
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9.3.1.1.12 Todo el personal del organismo de inspección, tanto interno como externo, que 

pueda influir en las actividades de inspección debe actuar de manera imparcial. 

9.3.1.1.13 Todo el personal del organismo de inspección, incluidos los subcontratistas, el 

personal de los organismos externos y las personas que actúan en nombre del organismo de 

inspección, deben mantener la confidencialidad de toda la información obtenida o genera durante 

la realización de las actividades de inspección, excepto que la ley disponga otra cosa. 

9.3.2 Instalación y equipos 

9.3.2.1 El organismo de inspección debe disponer de instalaciones y equipos adecuados y 

suficientes para permitir que se realicen todas las actividades asociadas con la inspección de 

manera competente y segura. 

NOTA El organismo de inspección no tiene que ser el propietario de las instalaciones o equipos 

que utilizan. Las instalaciones y los equipos pueden ser prestados, alquilados o provistos por otra 

parte (por ejemplo, el fabricante o instalador del equipo). Sin embargo, la responsabilidad de la 

adecuación y el estado de calibración del equipo utilizado en la inspección, ya sea de propiedad 

del organismo de inspección o no, recae exclusivamente en el organismo de inspección. 

9.3.2.2 El organismo de inspección debe disponer de reglas para el acceso y la utilización 

de instalaciones y los equipos especificados que se utilizan para realizar las inspecciones.  

9.3.2.3 El organismo de inspección debe asegurarse de la adecuación continua de las 

instalaciones y los equipos mencionados en 6.3.2.1 para su uso previsto. 

9.3.2.4 Se deben definir todos los equipos que tienen una influencia significativa en los 

resultados de la inspección y, cuando corresponda, se les debe proporcionar una identificación 

única. 
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9.3.2.5 Todos los equipos (véase 6.3.2.4) se deben mantener de acuerdo con 

procedimientos e instrucciones documentados. 

9.3.2.6 Cuando corresponda, los equipos de medición que tienen una influencia 

significativa en los resultados de la inspección deben ser calibrados antes de su puesto en 

servicio, y a partir de entonces, según un programa establecido. 

9.3.2.7 El programa general de calibración de los equipos se debe diseñar e implementar 

de tal manera que se asegure que, siempre que sea posible, las mediciones efectuadas por el 

organismo de inspección sean trazable a patrones nacionales o internacionales de medición, si 

están disponibles. En los casos en los que la trazabilidad a patrones de mediciones nacionales o 

internacionales no sea aplicable, el organismo de inspección debe mantener evidencia suficiente 

de la correlación o exactitud de los resultados de inspección. 

9.3.2.8 Los patrones de medición de referencia en poder del organismo de inspección 

deben utilizarse únicamente para la calibración y ningún otro fin. Los patrones de referencia se 

deben calibrar proporcionando trazabilidad a un patrón nacional o internacional de medición. 

9.3.2.9 Cuando sea pertinente, los equipos deben someterse a comprobaciones internas 

entre re calibraciones periódicas.  

9.3.2.10 Los materiales de referencia deben, en lo posible, ser trazables a materiales de 

referencia, nacional o internacionales cuando estos existan. 

9.3.2.11 Cuando sea pertinente para los resultados de las actividades de inspección, el 

organismo de inspección debe disponer de procedimientos para: 

a) Seleccionar y aprobar proveedores  
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b) Verificar los bienes y servicios que se reciben  

c) Asegurar instalaciones de almacenamiento adecuadas 

9.3.2.12 Cuando corresponda, se debe evaluar, a intervalos adecuados, la condición de los 

ítems almacenados para detectar deterioros. 

9.3.2.13 Si el organismo de inspección utiliza equipos informáticos o automatizados en 

conexión con las inspecciones, debe garantizar que: 

a) El software es adecuado para el uso  

 Validando los cálculos antes del uso 

 Revalidando periódicamente en hardware y software relacionado  

 Revalidando cada vez que se hagan cambios en hardware o software relacionado  

 Implementando actualizaciones del software, si fuera necesario 

b) Se establecen e implementan procedimientos para proteger la integridad y seguridad de 

los datos 

c) Se mantienen los equipos informáticos y automatizados con el fin de asegurar su correcto 

funcionamiento. 

9.3.2.14 El organismo de inspección debe disponer de procedimientos documentados para 

tratar los equipos defectuosos. Los equipos defectuosos deben ser retirados del servicio por 

segregación, etiquetado o marcado muy visible. El organismo de inspección debe analizar las 

consecuencias de los defectos sobre las inspecciones precedentes y, cuando sea necesario, tomar 

las acciones correctivas adecuadas. 
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9.3.2.15 Se debe registrar la información correspondiente a los equipos, incluido el 

software. Esto debe incluir la identificación y, cuando corresponda, la información referida a la 

calibración y al mantenimiento.   

9.3.3 Subcontratación 

9.3.3.1 El organismo de inspección normalmente debe realizar por sí mismo las 

inspecciones que ha aceptado realizar por contrato. Cuando un organismo de inspección 

subcontrata cualquier parte de inspección, debe asegurar y ser capaz de demostrar que el 

subcontratista es competente para realizar las actividades en cuestión y, cuando corresponda, 

cumple los requisitos pertinentes establecidos en esta norma internacional o en otras normas de 

evaluación de la conformidad pertinentes.   

NOTA 1. Las razones para subcontratar pueden incluir: 

 Una sobrecarga de trabajo imprevista o anormal 

 Miembros clave del personal de inspección que están incapacitados 

 Instalaciones o equipos clave temporalmente no aptos para el uso 

 Parte del contrato del cliente referido a la inspección no cubierto por el alcance 

del organismo de inspección o fuera de la capacidad o los recursos del organismo 

de inspección  

NOTA 2 Se considera que los términos “subcontratación” y “contratación externa” son 

sinónimos. 

NOTA 3 Cuando el organismo de inspección recurre a personas o empleadas de otras 

organizaciones para tener recursos o experiencia técnica adicionales, estos individuos no se 
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consideran subcontratistas, siempre y cuando sean contratados formalmente para trabajar   bajo 

el sistema de gestión del organismo de inspección (véase 8.3.1.1.2). 

9.3.3.2 El organismo de inspección debe informar al cliente de su intención de 

subcontratar  cualquier parte de la inspección. 

9.3.3.3 Cuando los subcontratistas realizan trabajos que forman parte de una inspección, 

el organismo de inspección conserva la responsabilidad de la determinación de la conformidad 

del ítem inspeccionado con los requisitos. 

9.3.3.4 El organismo de inspección debe registrar y conservar los detalles relativos a la 

competencia de sus subcontratistas y de su conformidad con los requisitos aplicables de esta 

norma internacional o de otras normas pertinentes de evaluación de la conformidad. El 

organismo de inspección debe mantener un registro de todos los subcontratistas. (Icontec 

Internacional, 2012) 

10. Diseño Metodológico  

La elaboración del presente trabajo será un desglose de las actividades realizadas en los 

procesos durante el tiempo de práctica empresarial con el fin de fortalecer los procedimientos ya 

implementados en el área de calificación, los procesos son: 

 Calificación docentes 

 Creación de expertos técnicos 

 Creación del nuevo personal en la empresa 

 Calificación exámenes 

 Licitaciones – Soportes 

 Registro de actividades 
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 Registro de calificaciones en el sistema 

 Certificaciones laborales 

 Proyecto docentes 

 Proyecto auditores 

11. Actividades a desarrollar 

11.1 Calificación docente 

Descripción: Actividad indispensable para el proceso de calificación de los docentes en 

la empresa ya sean recién ingresados o con bastante tiempo de experiencia. Sin importar la 

experiencia es indispensable que sean calificados en los diferentes cursos exigidos por Icontec 

debido a que se realizan permanentemente actualizaciones en ellos. Con relación a los nuevos 

docentes se programan los diferentes cursos con el fin de lograr que el docente quede calificado 

según el área especializada. 

El proceso de calificación docente es el mismo para todos los profesionales sin importar 

que sean docentes de diferentes áreas. A continuación el paso a paso de la actividad: 

1.  Formato de asistencia a cursos: Desde el área de Educación envían el formato 

en el que se especifican el código del curso, nombre, tutor, profesionales en 

espera a ser calificados y asistencia como se observa en la columna de 

“calificado”. Los profesionales que aparecen con la palabra “SI” son los que ya 

han sido calificados y han tomado el curso. Los profesionales que aparecen con 

las casillas en blanco significa que no han tomado el respectivo curso y están en 

espera para la posterior calificación. Ver figura 4.  
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Figura 4. Cursos y asistencia 

2. Disponibilidad de tiempos docentes: Luego de identificar los docentes y 

diferentes cursos en los que se necesita ser calificados  como se observa en la 

figura 4. Se procede a verificar agendas de los docentes “tutor” como se observa 

en la figura 5 y figura 6, estas agendas son de docentes internos quienes pueden 

dictar un curso y de igual manera calificarse en los mismos.

 

Figura 5. Agenda docente I 
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Figura 6. Agenda docente II 

3. Confirmación de disponibilidad de docentes externos e internos por medio de 

correo: Luego de verificar y reservar agenda de los docentes “tutor”, se procede a 

enviar un correo como se observa en la figura 7 a los profesionales con las 

programaciones de cursos en el cual se especifican el número del curso, nombre, 

nombre del tutor, fecha programada para la realización del curso y la hora. Esto 

con el fin de confirmar asistencia de los diferentes profesionales. En ocasiones los 

profesionales no contestan el correo así que es necesario realizar llamadas en el 

cual se informa la programación al profesional y pueda confirmar alguna fecha 

programada.  
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Figura 7 Correo disponibilidad 

4. Programación del curso con los diferentes requerimientos: Luego de haber 

realizado la verificación de las agendas de acuerdo a las disponibilidad de tiempo 

de los profesionales se procede a elaborar un cronograma como se observa en la 

figura 8 detallando los diferentes datos necesarios para llevar a cabo la 

calificación  como número del curso,  nombre del curso, tutor, sala  del tutor fecha 

de calificación, hora, profesional a calificar , sala del profesional a calificar , 

conexión  webex  y las observaciones de asistencia. 
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Figura 8 Control calificaciones
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5. Envío de información a las partes interesadas: Una vez realizado el 

cronograma con los datos fundamentales para realizar la calificación se procede a 

enviar el correo a los profesionales interesados en el curso de igual manera se 

copia este correo a educación y coordinadora de calificación para que estén 

informados de las calificaciones programadas.  

En este correo es necesario enviar el link de conexión Webex debido a que 

algunos profesionales no pueden asistir a las instalaciones del Icontec y tienen que 

asistir a los cursos de manera virtual o de igual manera cuando los tutores y los 

profesionales se encuentran en regionales distintas se hace necesaria la conexión 

por webex. Adjunto a este correo se envía el formato es-p-gh-14-f-008 v301 que 

es necesario para la calificación dado que el mismo tiene que ser diligenciado por 

ambas partes tutor y profesional a calificar, con el fin de ser enviado 

posteriormente al área de educación para que estos formatos sean aprobados y 

calificados por los docentes. Ver figura 9.  
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Figura 9 Correo informativo 
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Mapa de procesos: 

 

Figura 10 Mapa de procesos calificación docente 

Factores Internos y externos que intervienen en la actividad: 

 Disponibilidad de tiempos: La agenda de los diferentes profesionales ya puede estar 

separada pero en ocasiones es necesario volver a verificar ya sea por medio de una 

llamada o correo la asistencia de los mismos, debido a que las calificaciones se pueden 

cancelar si alguno de los docentes tiene algún imprevisto o los programan para prestar 

servicios de la empresa.  

Si el profesional no tiene tiempo durante los horarios de trabajo se hace necesario 

programar la calificación en tiempos extras ya sean después de las 6:00 P.M o los 

sábados. Pero esto genera costos adicionales para la empresa dado que tiene que pagar 

horas extras y el fin del proceso es que este sea hecho durante el horario laboral que es de 

Lunes a Viernes de 8:00 A.M a 5:15 P.M.  

 Servicios: Para la calificación hay que tener en cuenta que los diferentes docentes y 

profesionales prestan servicios de docencia en diferentes instituciones en ocasiones la 
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empresa programa cursos de docencia a profesionales anteriormente programados para 

recibir una calificación, siendo este un factor que afecta el cumplimiento de asistencia de 

los profesionales ya que para la empresa es más importante en ese momento prestar el 

servicio. Estas calificaciones tendrán que ser programadas nuevamente.  

 Conexión: Si los docentes a calificar y el docente calificador se encuentran en diferentes 

ciudades es necesario que se tenga una conexión o usuario ingresando a la página del 

Icontec al webex en donde se encuentra la calificación programada, con datos 

indispensables como nombre del curso a realizar y hora.  

 Envío de formatos: Para que la calificación sea válida el docente calificado tiene que 

diligenciar el formato dado por el área de educación para que sea revisado y 

posteriormente se pueda brindar una realimentación de la información.  

11.2 Creación de expertos técnicos 

Descripción: Esta actividad es indispensable para los diferentes servicios de auditoría 

prestados por el Icontec, ya que se necesita personal calificado en diferentes áreas o con 

conocimientos específicos el cual den soporte a una inspección. Ayudando a verificar que las 

normas o requisitos se cumplan de acuerdo a lo estipulado por ley. Los expertos técnicos son un 

soporte de los auditores líderes quienes ayudan a realizar las conformidades y no conformidades 

de una auditoría. Para que estos profesionales puedan prestar este servicio es necesario que 

cumplan con requisitos indispensables como: 

 Hoja de vida 

 Experiencia laboral superior a dos años en la área técnica contratada 

 Formación profesional 

 Código de ética firmado 
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 Cédula de ciudadanía 

  Formato expedido por el área de selección firmado y aprobado 

Si alguno de estos documentos no se encuentran aprobados o no están en existencia, no se 

puede realizar la creación del profesional ni ser calificado en ninguna área técnica. Pasos a seguir 

para la creación del experto técnico:    

1. Recepción de la documentación: Para iniciar el proceso de creación de los expertos 

técnicos es necesario que el área de selección realice el envío de la información de cédula 

de ciudadanía, hoja de vida, experiencia laboral, código de ética y formación académica  

del experto por medio de un correo electrónico en el cual se adjunta esta documentación. 

Ver figura 11.  

 

Figura 11 Correo información expertos técnicos 

2. Ingreso a la página de Icontec: Posteriormente de recibida la información se ingresa a la 

plataforma de Icontec “Nuestra net” como se observa en la figura 12. 
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Figura 12 Plataforma Nuestra Net 

 

3. Ingreso a SIO: Luego se ingresa al hipervínculo de SIO y se da click sobre el mismo el 

cual dirige a las diferentes opciones que ofrece SIO para los registros en el sistema de los 

profesionales. Ver figura 13. 
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Figura 13 Ingreso SIO  

4. Ingreso a SIO Plancarrera: Luego de haber ingresado a SIO, se dirige a la pestaña de 

SIOPlanCarrera, para poder empezar a realizar el proceso de creación del experto en el 

sistema. Ver figura 14.   

 

Figura 14 Ingreso SIOPlanCarrera 
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5. Creación de hojas de vida en el sistema: Luego de haber ingresado a SIOPlanCarrera se 

despliega la opción crear hoja de vida. Ver figura 15. 

 

Figura 15 Creación hoja de vida 

6. Ingreso de información general del profesional al sistemas: Luego del ingreso a “crear 

hoja de vida” como se muestra en la Figura 15, se despliega una base en la cual se pide 

información general del profesional a crear en el sistema como se observa en la Figura 

16.  

 

Figura 16 Registro información general 
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7. Ingreso de información laboral: Posteriormente se diligencia la pestaña de información 

laboral la cual se encuentra en el codigo de etica enviado anteriormente. Es importante 

ingresar el Rol principal con el cual ingresa el profesional.Ver Figura 17.  

 

Figura 17 Información laboral Icontec 

8. Ingreso de información academica: Adicional a la información general y laboral de 

Icontec en la plataforma es necesario diligenciar la formación academica ya que se 

ratifica los titulos profesionales y el área técnica en la cual esta especializado. Ver figura 

18.  
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Figura 18 Registro información académica 

9. Ingreso de constancias laborales: Luego se procede a ingresar la experiencia laboral del 

profesional en el sistema, esto tan solo se puede realizar si el profesional tiene 

certificaciones por parte de la empresa en la que ha trabajado. Ver figura 19. 

 

Figura 19 Ingreso constancias laborales 
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10. Posteriormente se ingresa nuevamente a SIO Plancarrera y se da click sobre el 

hipervinculo de administración plan carrera esto con el fin de iniciar el proceso de 

calificación según el area tecnica solicitada. Ver figura 20.  

 

Figura 20 Ingreso SIOPlanCarrera 

11. Calificación del profesional: Luego de ingresar a administración Plan Carrera es 

necesario realizar el registro y habilitar al profesional como experto técnico. Se ingresa a 

proyectar y calificar perfil para realizar la creación como experto técnico. Ver figura 21. 

 

Figura 21 Proyectar y calificar perfil 
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12. Ficha técnica: Luego de ingresar a proyectar y calificar perfil se desprende la ficha de 

calificación de perfil en la cual se incluyen los datos del profesional se registra el perfil 

del profesional el cual es especialista sistemas gestión de calidad siendo este la misma 

calificación como experto técnico, adicionalmente es importante escribir la fecha en la 

cual fue calificado. Ver figura 22. 

 

Figura 22 Ficha técnica perfil 

13. Luego se ingresa nuevamente a administración Plan Carrera y en proyectar y calificar 

disciplina se determina el area especifica en la cual va a quedar calificado. Ver figura 23.    

 

Figura 23 Proyectar y calificar disciplina 
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14. Ingreso de Calificación según el area técnica especificada en el formato de selección. Ver 

figura 24. 

 

Figura 24 Registro de disciplina 

15. Ingreso de datos al consolidado: Luego de haber sido creado el profesional en SIO y 

haber realizado la calificación en el área técnica es indispensable registrar la creación del 

experto técnico en el consolidado de especialistas debido a que en este se lleva el control 

de las creaciones y de las áreas técnicas de los mismos. En este consolidado se tiene en 

cuenta datos generales y datos especificos según el área técnica en la cual se este 

calificando. Ver figura 25. 
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Figura 25 Consolidado expertos técnicos 

16. Se realiza el aviso de creación a los diferentes coordinadores de programación según la 

regional a la que pertenezca el profesional. Ver figura 26. 
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Figura 26 Correo informativo de creación experto técnico 

Mapa de procesos: 

 

Figura 27 Mapa de procesos creación expertos técnicos 
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Factores Internos y externos que intervienen en la actividad: 

 Tiempo de creación: La creación de expertos técnicos en general es urgente dado que 

los servicios se presentan y es necesario dar cumplimiento a ellos en los tiempos 

estipulados por programación.  

 Documento de selección: Este documento en ocasiones tiene una gran demora ya que 

debe pasar por varios filtros en el cual se apruebe el profesional y las áreas técnicas 

propuestas para ser calificado. 

 Documentación: Es indispensable verificar la documentación dado que no se puede 

realizar la creación en el sistema si la documentación se encuentra incompleta, teniendo 

que volver a contactarse con el profesional para que envíe la información completa. Esto 

quita tiempo en la creación y calificación del experto técnico.  

11.3 Creación del nuevo personal de la empresa 

Descripción: Icontec Internacional es una empresa que continuamente está creciendo en 

diferentes regiones y países por esto se hace necesario la contratación de profesionales con el fin 

de cubrir las diferentes necesidades que se tienen en las regionales del Icontec.  

El área de calificación maneja todos los datos relacionados con el personal externo que 

ingresa a Icontec, siendo este un proceso de gran importancia debido a que se crean en sistema y 

después de creados se puede iniciar los diferentes procesos de calificación y por consiguiente 

pueden prestar servicios según el área técnica en la cual estén capacitados. Los pasos que se 

realizan en el proceso son:  

1. Desde el área de selección de personal envían un comunicado en el cual informan 

los nuevos profesionales y ascensos que se realizaron en la empresa. Luego de ser 
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recibido este correo se procede a pedir la información a selección de personal. Ver 

figura 28.   

 

Figura 28 Correo aviso de ingreso 

2. Luego de recibida la información se ingresa a Nuestra Net como se muestra en la 

figura 12 posteriormente se ingresa a SIO como se observa en la figura 13 e 

ingreso a SIOPlanCarrera  “crear hoja de vida” como se observa en la figura 14. 

Luego se realiza la creación del profesional diligenciando los datos generales. Ver 

figura 29.   
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Figura 29 Creación profesional en SIO 

3. Ingreso de información laboral: Posteriormente se ingresa la información 

laboral teniendo en cuenta el contrato firmado con la empresa. Se debe 

seleccionar el rol principal parte fundamental para la hoja de vida. Ver figura 30. 

 

Figura 30 Ingreso formación laboral 
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4. Ingreso de formación profesional: Para el ingreso de la formación profesional 

es necesario que todos los soportes como constancias, actas o diplomas se 

encuentren en la documentación entregada ya que si no se tiene soportes no se 

puede realizar ningún registro en el sistema. Ver figura 31.  

 

Figura 31 Ingreso formación académica 

5. Ingreso de experiencia laboral: Para el ingreso de la experiencia laboral es 

necesario que cuente con soportes laborales aprobados por las empresas, 

verificando el tiempo de permanencia y el cargo el cual desempeñaba. Si en la 

documentación no se encuentran las constancias no se puede realizar ningún 

registro. Ver figura 32.  
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Figura 32 Ingreso Información laboral 

6. Creación del profesional en el consolidado: Los nuevos ingresos en la empresa 

deben ser diligenciados en el consolidado con el fin de llevar un registro de las 

nuevas creaciones en el sistema. Ver figura 33. 
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Figura 33 Consolidado listado total de correos 
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Mapa de procesos: 

 

Figura 34 Mapa de procesos creación del personal 

Factores Internos y externos que intervienen en la actividad: 

 Flujo de información: El paso más importante en este proceso es recibir el correo en el 

cual se informa que el profesional ya ha cumplido con todos los requisitos de ingreso de 

la empresa indicando que está listo para incluir y ser creado en el sistema. En ocasiones 

dejan pasar un tiempo y dan aviso de los nuevos ingresos en un tiempo específico, 

dificultando la creación rápida de los profesionales debido a que se tienen varios 

profesionales en fila para la posterior creación. 

 Verificar la información exigida, esta información debe estar documentada en físico para 

que el proceso de creación sea el indicado. Sin esta documentación el proceso queda 

quieto hasta que se reúnan todos los documentos necesarios para el ingreso (Contrato, 

Hoja de vida, código de ética, cedula de ciudadanía, formación profesional y experiencia 

laboral).   
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 Crear el perfil en Nuestra Net, el sistema debe estar en perfecto funcionamiento para 

poder realizar la creación del profesional.  

11.4 Calificación exámenes 

Descripción: Una vez que los profesionales externos presentan exámenes dependiendo el 

área o requerimientos según las normativas donde se especifican que habilidades y 

conocimientos se debe tener para ser calificado, se realizan los exámenes.  

Desde el área de coordinación de calificación envían los exámenes para que sean 

calificados, las plantillas de respuesta se pueden encontrar en el consolidado que se maneja 

internamente en la carpeta P-GH-014. Luego la calificación se debe legalizar por medio de un 

formato en el que se describe el nombre, fecha, cargo y nombre de la prueba con el resultado, 

estos formatos son enviados al profesional para que tenga conocimiento acerca de la nota 

otorgada. Si su resultado es satisfactorio esto quiere decir que su nota es igual o superior al 70% 

este profesional no deberá volver a presentar las pruebas, de lo contrario si su calificación es 

inferior al 70% tendrá que volver a presentar las pruebas y con ello poder ser calificado según las 

normas y requisitos exigidos.   

1. Envío de correo: En este se informa al profesional la nota otorgada adjuntando 

un formato PDF como se muestra en la figura 36 y por consiguiente se informa 

acerca de los pasos a seguir si la nota es inferior al 70% y tiene que ser presentado 

nuevamente el examen. Ver figura 35.  
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Figura 35 Correo informativo 

2. Formato calificación: En este debe ir explicito el nombre, fecha y cargo del 

profesional como datos generales adicionalmente se ingresa el nombre de la 

prueba y nota respectiva. Ver figura 36.  

 

Figura 36 Formato resultado examen 
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Mapa de procesos: 

 

Figura 37 Mapa de procesos calificación exámenes 

Factores Internos y externos que intervienen en la actividad: 

 Recibir los exámenes realizados por los profesionales   

 Entrar al consolidado y descargar formatos de respuestas, se debe tener los formatos de 

respuestas actualizados en los consolidados de esta manera facilita el proceso de 

calificación.  

 Realizar la calificación de exámenes, el resultado comunicado lo antes posible para que el 

profesional esté al tanto de las actividades y futuras calificaciones que intervienen en su 

proceso.  

11.5 Licitaciones – Soportes 

Descripción: En la empresa se prestan distintos servicios al público,  generalmente 

cuando el gobierno nacional lleva a cabo proyectos estos siempre se ganan o se pierden por 

medio de licitaciones. Cuando son requerimientos específicos de auditores, docentes o expertos 
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técnicos externos los soportes (Formación profesional, constancias laborales, cedula de 

ciudadanía) son expedidos por el área de calificación además que en la mayoría de los casos se 

requieren certificaciones laborales para complementar y dar cumplimiento a los distintos 

requisitos exigidos por la empresa contratante. Los pasos que se tienen en cuenta en este proceso 

son:  

1. Las empresas envían a Icontec los requisitos necesarios para poder participar en 

las licitaciones, se recibe los correos y se empieza a trabajar según los requisitos 

de la licitación. Como se puede observar en las figuras 38 y 39, siendo estas dos 

solicitudes de licitación distintas.   

 

Figura 38 Correo solicitud I 
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Figura 39 Correo solicitud II 

2.  Se realiza él envió de la información exigida en las licitaciones puede ser hojas 

de vidas, certificaciones laborales o soportes (formación profesional y experiencia 

laboral), al área comercial de la empresa quienes se encargan de recibir la 

diferente documentación y poder reunirla para realizar el envío a la empresa 

solicitante.  
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Mapa de procesos: 

 

Figura 40 Mapa de procesos licitaciones-soportes 

Factores Internos y externos que intervienen en la actividad: 

 El tiempo es un factor clave en este proceso debido a que estas licitaciones tienen un 

límite de tiempo permitido para la entrega de la documentación si no se cumple con estos 

requisitos la licitación puede perderse.  

 Debido a que la documentación es entregada físicamente es necesario para el área de 

calificación que toda la documentación este digitalizada y archivada de manera que 

facilite la búsqueda de los documentos según los requerimientos de las licitaciones. Se 

debe tener en cuenta que las licitaciones se realizan en tiempos cortos los cuales se 

vencen de manera rápida, así que la documentación de la información debe estar 

guardada de manera óptima que contribuya de manera eficiente el envío de la 

información.   
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11.6 Registro de actividades 

Descripción: Los profesionales que realizan auditoría envían un formato en el cual 

documentan las actividades que realizan durante el mes.  En este formato se tiene en cuenta 

información como: Ciudad en la que se realiza el servicio, Horas, Tipo de auditoría, Sector y 

área técnica en el cual prestó el servicio, esta información se registra en SIO permitiendo que en 

el momento de descargar la información como hoja de vida y actividades registradas ya se 

tengan todos los datos estén actualizados en la hoja de vida que arroja el sistema. Los pasos que 

se deben seguir para desarrollar de manera óptima esta actividad son los siguientes:  

1. Recepción del correo registro de actividades: Este correo es enviado directamente por 

el profesional que ha prestado el servicio o también es enviado a la coordinación de 

calificación. Ver figura 41. 

 

Figura 41 Correo - formato registro 
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2. Registro de actividades: Luego de recibir el correo este se encuentra un documento 

adjunto de Word en el cual el profesional diligencia los datos de actividades técnicas 

realizadas. Ver figura 42. 

 

Figura 42 Formato de actividades 

3. Registro en SIO: Luego de verificar que los datos del registro de actividades este 

completamente diligenciado se dirige a la plataforma de Nuestra Net. Ver figura 43. 
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Figura 43 Ingreso Nuestra Net 

4. Ingreso a Sio Plancarrera: Luego se ingresa a SIO y SIOPlanCarrera plataforma en la 

que se realiza el registro de las actividades. Posteriormente se ingresa a administración 

PlanCarrera.  

 

Figura 44 Ingreso SIOPlanCarrera 
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5. Ingresar Registro de actividades: Sitio de la plataforma para proceder a realizar el 

registro de las actividades. Ver figura 45. 

 

Figura 45 Ingreso registro de actividades 

6. Posteriormente se despega una pestaña en la cual se realiza la búsqueda del profesional el 

cual presto el servicio. Ver figura 46.   

 

Figura 46 Búsqueda del profesional 

7. Registro de actividad en la ficha técnica: Luego de encontrar al profesional en el 

sistema se desprende el formato de actividades en el cual se diligencia los datos 

suministrados en el formato de registro de actividades. Ver figura 47. 
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Figura 47 Ingreso de actividades 

8. Verificación del registro en el sistema: Al realizar el registro en el sistema se dirige a 

SIOPlanCarrera nuevamente y se busca al profesional el cual se realizó el registro, de ahí 

se despliega todas las actividades realizadas por el profesional. Ver figura 48.  
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Figura 48 Listado total de actividades en el sistema 

Mapa de procesos: 

 

Figura 49 Mapa de procesos registro de actividades 
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Factores Internos y externos que intervienen en la actividad: 

 Cantidad: El registro de actividades se realiza mensualmente, uno de los factores que 

interviene en el registro es la cantidad de documentación que se debe incluir en el sistema 

debido a que cada mes se acumula la información de los distintos profesionales. 

 Datos: Algunos de los formatos enviados no tienen determinada información importante 

para el registro, esto impide que se realice el proceso y de igual manera hace que se 

emplee una mayor cantidad de tiempo mientras se consolida la información.  

11.7 Registrar las calificaciones en el sistema 

Descripción: Una vez que el profesional pasa el proceso de calificación docente todos los 

formatos son enviados a revisión en donde el jefe de educación da una observación de los 

mismos, luego de este proceso los firma y posteriormente tienen que ser cargados en el sistema y 

en el consolidado con el fin de llevar un registro de las calificaciones que realiza el profesional. 

Este registro es indispensable para que el área de educación funcione de la mejor manera ya que 

es soporte de las calificaciones tomados por los profesionales. El procedimiento de esta actividad 

es la siguiente:  

1. Recepción del correo: Luego de realizada la calificación docente, el profesional 

calificado envía el formato diligenciado al docente tutor posteriormente procede a 

revisar y dar sus observaciones. El formato es enviado por media de correo al área 

de calificación. Ver figura   
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Figura 50 Correo -Formato de calificación 

2. Formato de calificación: El profesional a calificar diligencia el formato de 

calificación de acuerdo al curso tomado. Ver figura 51. 
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Figura 51 Formato registro de entrenamiento 

3. Registro en SIO: Una vez recibido el formato diligencia se ingresa a Nuestra Net 

a SIO. Ver figura 52.  
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Figura 52 Ingreso a SIO  

4. Registro del curso: Para realizar el registro en SIO se ingresa a SIO Plancarrera. 

Ver figura 53.   

 

 

Figura 53 Ingreso SIOPlanCarrera 
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5. Registro de calificaciones: Posteriormente de haber ingresado a SIOPlanCarrera 

se ingresa en proyectar y calificar en disciplina. Ver figura 54.  

 

Figura 54 Proyectar y calificar disciplina 

6. Ficha técnica: Una vez de ingresar a proyectar y calificar disciplina se desprende 

una ficha en la cual se procede a completar los datos principales de la calificación. 

Ver figura 55.  

 

Figura 55 Ficha técnica de registro 



DESARROLLO HUMANO – ICONTEC  92 

7. Registrar la información en el consolidado de educación, Luego de ingresar los 

datos al sistema se procede a registrar la información de calificación en el 

consolidado de educación en el cual se encuentran los diferentes cursos en los 

cuales ha sido calificados los distintos profesionales de educación. Ver figura 56. 

 

Figura 56 Consolidado de cursos educación 
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Mapa de procesos: 

 

Figura 57 Mapa de procesos registro de calificaciones 

Factores Internos y externos que intervienen en la actividad: 

 La entrega oportuna de los formatos por parte de los profesionales y docentes hace que el 

proceso sea más rápido y completo, si no se entrega esta información no se puede 

proceder a realizar ningún registro impidiendo y afectando diferentes áreas ya que en 

ocasiones si no se encuentra calificado el profesional no puede prestar ninguna clase de 

servicio.  

 La actualización oportuna de los consolidados ayuda a que los profesionales lleven un 

cronograma de calificación ordenado.  
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el área de calificación maneja la información de estos profesionales, este proceso inicia desde 

que el profesional realiza la solicitud del certificado, en ocasiones estos tienen requerimientos 
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las horas trabajas, el salario promedio (honorarios para el personal externo) y en ocasiones el 

nombre de las empresas en las que han prestado servicios pero cierta información no se puede 

proporcionar dado las políticas de la empresa. La empresa tiene varias sedes en diferentes países 

él envío del certificado se hace vía electrónica o en ocasiones se realiza él envió físico según 

sean los requerimientos del profesional. El proceso que sigue en esta actividad es el siguiente:  

1. Recepción de la solicitud: Las solicitudes de certificaciones laborales pueden ser 

por medio de correo electrónico o por vía telefónica, estas certificaciones 

realizadas por el área de claificación son exclusivamente del personal externo de 

la empresa. Ver figura 58. 

 

Figura 58 Correo solicitud certificación 

2. Una vez tramitada la solicitud se inicia la búsqueda de datos del profesional, 

posteriormente se envía la información a la Jefe del área de administración de 

personal quien se encarga de realizar el certificado. Ver figura 59. 
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Figura 59 Información administración de personal 

3. Luego que el certificado esta hecho el representa legal de la empresa lo firma y 

este es llevado al área de calificación para realizar el envío correspondiente.  

 

Figura 60 Certificado laboral 
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4. Envió del certificado al profesional interesado: Este envío puede ser realizado 

de manera virtual por medio del correo o es remitido a las oficinas principales de 

Icontec para su posterior reclamo.  

Mapa de procesos:  

 

Figura 61 Mapa de procesos calificaciones laborales 

Factores Internos y externos que intervienen en la actividad: 

 Envío de información: Estas solicitudes las realizan directamente al área pero en 

ocasiones envían la solicitud a otras áreas, dependencias, oficinas y correos en el cual 

pierde tiempo mientras envían nuevamente el correo al área específica. 

  Tiempo: Las constancias laborales tienen un tiempo máximo para ser expedidas de tres 

días, cuando estas exceden este tiempo los profesionales pueden quejarse levantando no 

conformidades en los procesos realizados en el área.  

11.9 Proyecto docentes 

Descripción: La actividad proyecto de docentes fue una recopilación de información con 

relación a la educación profesional y calificación vigente que tienen actualmente. La educación 
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profesional se validaba con algún soporte, acta o diploma que da constancia a la formación que 

actualmente poseen. Este proyecto nace luego de una auditoría interna en el que se levantó una 

no conformidad por documentación y calificaciones que se tenían en el sistema y no contaban 

con los soportes necesarios. Luego de recopilar la información se realizó una descripción de cada 

uno de los docentes donde se confirma la información que se tiene en el sistema o de lo contrario 

se realiza una realimentación de los datos nuevos. Posteriormente se hace un análisis en el cual 

realimenta cuantas personas han contestado, cuantos cambios se realizaron y cuanta de esta 

información estaba correcta. 

1. Creación del listado de docentes activos en la empresa con la información general 

2. Incluir la información de acuerdo al módulo en el que se encuentra calificado 

3. Envío de correos con la información del docente, con el fin de verificar si esta 

correcta o ha tenido algún cambio.  
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Figura 62 Formato confirmación información docente 

4. Registro de respuesta: En la figura 63 y figura 64 se puede observar el 

consolidado que se manejó para el registro de la información a verificar según las 

necesidades del área de calificación. 
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Figura 63 Proyecto docentes I 

 

Figura 64 Proyecto docentes II 
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5. Según las normas todos los soportes deben ser impresos si existe algún cambio 

posteriormente se envía la información a archivo el cual digitaliza la información 

y envía la documentación a las carpetas físicas de los profesionales. 

Mapa de procesos: 

 

Figura 65 Mapa de procesos proyecto docente 

Factores Internos y externos que intervienen en la actividad: 

 Información: Algunos de los datos que se diligenciaban en el sistema no tenían los 

soportes físicos o digitales impidiendo que la información llegará de forma completa 

cuando se requería cumplir con los requisitos de licitaciones. En el momento que no se 

tuviera la información correcta era necesario acudir a las demás áreas pero el tiempo de 

entrega no era el ideal debido a su larga espera para tener lo solicitado.  

11.10 Proyecto auditores 

Descripción: La actividad proyecto de auditores fue una recopilación de información con 

relación a la educación profesional y calificación vigente que tienen actualmente. La educación 
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profesional se validaba con algún soporte, acta o diploma que da constancia a la formación que 

actualmente poseen. Este proyecto nace luego de una auditoría interna en la que se levantó una 

no conformidad por documentación y calificaciones que se tenían en el sistema y no contaban 

con los soportes necesarios. Una vez recopilada la información se realizó observaciones por cada 

profesional en las que se confirmaba la información existente en el sistema o de lo contrario se 

incluía la información nueva y las fechas en las cuales se realizó los distintos cambios en el 

sistema.   

1. Creación del listado de auditores activos en la empresa con la información general 

2. Incluir la información de acuerdo al módulo en el que se encuentra calificado 

3. Envío de correos con la información del auditor, con el fin de verificar si esta 

correcta o ha tenido algún cambio.  
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Figura 66 Formato confirmación información auditores 

6. Registro de respuesta: En la figura 67 y figura 68 se puede observar el 

consolidado que se manejó para el registro de la información a verificar según las 

necesidades del área de calificación.  
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Figura 67 Proyecto auditores I 

 

Figura 68 Proyecto auditores 
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Mapa de procesos: 

 

Figura 69 Mapa de proceso proyecto auditores 

Factores Internos y externos que intervienen en la actividad: 

 Información: Algunos de los datos que se diligenciaban en el sistema no tenían los 

soportes físicos o digitales impidiendo que la información llegará de forma completa 

cuando se requería cumplir con los requisitos de licitaciones. En el momento que no se 

tuviera la información correcta era necesario acudir a las demás áreas pero el tiempo de 

entrega no era el ideal debido a su larga espera para tener lo solicitado. 
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12. Resultado 

Durante el desarrollo de la práctica se llevaron a cabo las diferentes actividades 

anteriormente mencionadas teniendo en cuenta que la mayoría de estas son el llamado “día a día” 

lo que quiere decir que tienen que ser resueltas y terminadas durante el transcurso del día ya que 

afectan e intervienen dentro de las diferentes áreas y procesos de la empresa haciendo que las 

actividades se lleven a cabo de acuerdo al transcurso natural de los procesos o que estos 

empiecen a retrasarse. Las actividades  como las licitaciones, creación de expertos técnicos y 

creación del personal en las base utilizada por el Icontec e igualmente en los consolidados, hacen 

que el flujo de los procesos sean más rápidos y puntuales y con ello poder conseguir un adecuado 

flujo del proceso, ya sea que este intervenga en áreas de certificación, inspección, educación, 

acreditación salud, cambio climático y metrología.  

En la mayoría de estos procesos se debe tener en cuenta que un adecuado flujo de 

información hace soporte en los diferentes procesos a realizar en el área de calificación, siendo 

de suma importancia que las áreas de administración de personal y el área administrativa y 

financiera reporten y otorguen la información de los profesionales en el tiempo preciso. 

La cadena de información desde su solicitud hasta la entrega debe ser lo más completa 

posible y puntual debido a que de esta cadena depende el buen desarrollo del proceso y la 

puntualidad de la creación de las diferentes actividades.  

Los proyectos de auditores y docentes fueron los de mayor duración debido a la cantidad de 

datos que se requerían verificar. El número de auditores a los cuales correspondían realizar la 

verificación de datos entre internos y externos fueron de 260 y adicionalmente el número para la 

verificación de información de los docentes internos y externos de Icontec fue de 222 datos con 

el fin de confirmar información como nivel profesional (pregrado, especialización, maestría, 
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doctorado). Los datos que se confirmaron se compararon con los datos ya existentes en los 

consolidados del área de calificación con el fin de actualizar la información. Este proyecto dio 

soporte para la calificación de los profesionales en el escalafón en el que se define anualmente el 

salario.  
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13. Conclusiones 

 La comunicación y el buen trabajo en equipo hace que las actividades se desarrollen de 

manera efectiva y los procesos sean cada vez más eficientes, factores claves para los 

procesos internos de calificación.  

 El buen manejo de documentación principalmente recepción de los mismos hace que los 

diferentes proyectos y procesos sean más eficientes dado que los soportes como (hoja de 

vida, cédula de ciudadanía, constancias laborales y formación profesional) son parte 

fundamental en todos los procesos principalmente en la creación de los diferentes 

profesionales en el sistema. 

 La puntualidad en los procesos y disponibilidad son factores claves para el desarrollo 

óptimo de las actividades, ayudando a programar y realizar de manera efectiva las 

actividades.  

 La comunicación entre los profesionales de las diferentes áreas es punto clave para que 

los procesos sean más rápidos y efectivos debido a que todos los procesos de calificación 

dependen de las demás áreas. 

 La veracidad de la información y la actualización de la información de manera puntual y 

oportuna ayuda a que los diferentes procesos sean certeros y concretos con respecto a los 

diferentes informes y resultados que se deben llevar al final de cada actividad.  

 Con el fin de tener soportes y constancias sobre los acuerdos a los que se llega en las 

diferentes reuniones es necesario documentar y realizar un acta en la cual se registren los 

diferentes puntos y temas que se conversan, esta actividad se realiza con el objetivo de 

tener un soporte sobre los diferentes acuerdos a los cuales se llega en estas reuniones y 

ayudan a optimizar los procesos de calificación.   
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14. Recomendaciones 

 Uno de los puntos que más afecta a la sub-área de calificación es el adecuado manejo de 

la información en físico, esta es documentada de forma virtual en Onbase, pero la forma 

de archivar es incompleta y extenuante, teniendo en cuenta que esta área le afecta de gran 

manera el tiempo en el que se puede solucionar y dar respuesta a los diferentes procesos, 

se debería manejar documentación del personal de manera que se tenga en el consolidado 

de calificación compartiendo manejando de manera personal la documentación 

facilitando la actualización de documentos cada vez que sea necesario sin que estos se 

pierdan o sean documentados para otras áreas. 

  La información de archivo se confunde debido a que administración de personal también 

maneja información en esta base pero no es compartida con desarrollo humano debido a 

que es documentación confidencial y se debe tener un permiso especial para poder ver y 

tomar la información de esta área, mientras que el permiso es aprobado se pierde tiempo 

y hace que los procesos sean aún más largos, en el momento de tener una auditoria es un 

punto en contra ya que no se puede tener la información oportunamente. Se debería tener 

un acuerdo con el área de administración de personal que permita obtener información y 

compartirla haciendo que los procesos sean más rápidos y concretos.   

 Las licitaciones en las que se piden constancias laborales específicas, es parte 

fundamental y de suma importancia para la empresa pero para el área de calificación es 

una actividad que siempre está en constante cambio de acuerdo a las necesidades de las 

licitaciones a las cuales se está postulando, en el momento que llegan las licitaciones 

estas tiene prioridad principal ya que siempre se necesitan inmediatamente, se debería 

tener una política o algún acuerdo en el que se señale determinado con el que se cuenta 
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para dar respuesta a las licitaciones y constancias, dado que este proceso depende de más 

áreas y firmas de directivos en las cuales no se puede tener información inmediatamente.  
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